
 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE  DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACIÓN No. 097 

RADICADO 05001-31-10-012-2021-00590-00 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DECISIÓN No da trámite a excepción. Requiere 

 
 

 

No se le da trámite alguno a la excepción de mérito propuesta en este proceso, 

por cuanto no se encuentra entre las estipuladas en el numeral 2º del artículo 

442 de Código General del Proceso, como una de las excepciones admisibles 

para enervar la acción. 

 

De otra parte, como la apoderada del demandado no acreditó haber enviado 

por correo físico, electrónico o por otro medio, la notificación a su poderdante 

acerca de la renuncia que en días pasados radicó en este proceso, se ordena 

que, a través de la Secretaría del Juzgado, se ponga en conocimiento del señor 

CIRO JAIME DUARTE dicha novedad.   Así mismo, se le requerirá para que 

proceda a constituir nuevo apoderado.   

 

Se le requiere a la abogada Ana Helena Gutiérrez Gómez para que, en lo 

sucesivo, remita toda la correspondencia que concierna a este proceso como 

archivo de datos en formato PDF, conforme a las directrices dadas por el 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 



 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.021  fijados hoy 10 de FEBRERO de 2023 a 

las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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